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ANEXO

Personal funcionario

Número
de plazas

2
3
2

2

.27
37

6
23
-7
I

22
2

70

Grupo B:
Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos. 4

Grupo e
Escala Administrativa 6 -

Grupo O

Escala Auxiliar
Total personal funcionario .

Grupo 1
Analist~s

Grupo IJI
Operadores (,le Informática.
Tecnicos Especialistas
Conductores

Grupo IV

Especialista dc laboratorio
Aux.iliares. Técnicos de Biblioteca
Conserjes _.... _. _.... __ ... "
Jardineros

Grupo V

Auxiliares de Servicios.
Telefonistas

Total personal laboral

convocadas. Las convocatorias para plazas de personal laboral harán la
reserva en el porcentaje estipulada en el Convenio Colectivo vigente.

Quinto.-En las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos y
Escalas de funcionarías y cate~orías de personal laboral. incluidas las
corrcspondientes a promoción IOterna. serán admitidas las personas con
minusvalía en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. No
obstante, los aspirantés con minusvalía dcberán acreditar, mediante
documento expedido por los órganos correspondientes de la Consejeria
de Tr<l.bajo y Bienestar Social la compatibilidad de su condición con el
descmpeño dc las tareas 'i funciones de,las plazas de que se trate.

Sexto,-En caso alguno será neccsan'a la previa inscripción en las
Oficinas de Empleo para participar en las pruebas selectivas derivadas
dc la pn.."Scnte oferta de empleo público.

La Coruña. 7 de noviembre de 1991.-EI Rector, José Luis Meilán
Gil.

Personal laboral

Grupo D: Con titulación de Graduado Escolar o equivalente.

- Escala Auxiliar.

Segundo.-Se declaran a extinguir las plazas actualmente ocupadas ¡jor
personal funcionario pertenecientes- a Cuerpos o Escalas del grupo E.

La Coruña. 7 de noviembre de 1991.-El Rector, José Luis Meilán
Gil.

RESOLUC10N de 7 de Ilol'iembrede 1991, de la UJ1jl'ersi~
dad. de La ComñQ; por la que se aprueba la oferta de
(lmpleo público para 1991.

El articulo 18 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública establece la obligatoriedad para todas las
Administraciones- Publicas de elaborar y publicar Sus"ofcnasde empleo
que contendrán necesariaRlente todas las plazas dota,das-presupucstaria:.
mente y.que estén vacantes. indicando, asimismo. las que deben ser
objeto de provisión y las previsiones l~mporalespara la cobertura de las
restantes., ' . _.'" ~.

, Promulgadas por Resolución ~toral de esta Universidad de fccha
10 dc octubre dc 1991 (<<Bolctín Oijcial dcl Estado» del 3J) las relaciones
de puestos de trabajo del ,personal, funcionario y.laboral de admin¡stra~
ción -y servicios y convocados los' Concursos de: provisión de puestos
previstos en los .articulas 20 d~ la Ley antes, dtada, y '18 del vigente
Convcnio Colectivo' para el pefsOnal JaboraJde las Universidades
públicas de la Comunidad' Autónoma de, Galicia,procede, ahora' la
publicación de la referida ofena, previa aJa apertura de los procesos de
selccción de personal por los, procédimiento$previst-os en el' Real
Decrcto 2223/1984. dcll9- de diciembre (<<Bolctín Oficial del Estado dcl
21); Decreto 95/.1991. de' 20 do mayo (<iOiarioOficiaL de G.lid!\» del
23), Y' el Convcnio .colectivo antes citado.

En consecuencia. este Rectorado en uso de 'las atribuciones contcni··
das encl 3I1ículo 34 dc las ,nonnasestatutarias_aprobadaspOf Decreto"
1/1990, de 11 de enero (<<Diario Oficiat_de,Galic:ia»' del22), en relación
con cl artículo 3.°' de la Ley de 'Reforma Universitaria. del 25 de agosto
de 1983 (<<Boletín Oficial.~. ct E:Stad.o» d.e I de septie.mbre);y a la vista'
ddacuerd.o alcanzado ctt' fa Junta de gobierno celebrada el día 22 de-

.julio de 1991, resuelve: .' \ -.. ' ", .

·Primero.-En cumplimiento de' lo previsto ene!' artículo 18 de la Ley"
30/1984, del 2 de agosto' de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, se aprueba la ofcrtliL-deempleo para 1991'de, esta Universidad,
en los términos que se establetenen la>prescnte Reso;¡ución~

Scgundo.-En la ofería de empleose-incluyenJasvacantes dotadas en
los presupuestos de esta Universidad para 1991; correspondientes a las
plazas de personal funcionario y laboral Que sees-pecifican en el anexo
que se acompaña a esta Resol~ción.

Te~ro.-Las vacantes anunciadas podrán, ser incrementadas hasta
un 10 por loo., de acuerdo- con lo previsto en el articulo 7.° del
Reglamento General para ingreso del personal al,servicio de laAdminis.
tración del Estado, aprobado por' Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, ya dtado.

Cuarto.-Cada una de las convocatorias deberá, establecer el número'
de vacantes que corresponda para ser cubiertas mediante el sistema de
promoción interna. En las convocatorias -para plazas de funcionarios
esta. reserva será. como mínimo. de hasta un 50 por 100 de las

._ "no,,,, ~.~._,__


